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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EI CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

	

, Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . . . 21

Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . . 36

Un ario 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente . , 0'50 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »

Id. de id. 	 id. de dos arios anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos tiltiinos. 200 »
PAGO  ADELANTADO

Las Corporaciones *provinciales y nun,lcipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, atieuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales ()Melles de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

I
Franqueo concertad.

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si la
hubiere, del importe total de estos gastos con arregla
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este

Reglamento.
ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto •

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garantice.
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Delegación de Industria
DIE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 431

Cumplidos los trámites regiamen-

•tariOs en el expediente -'promovido

por don Ramón Jiménez Cabello de
los Cobos Y Hermanos, solicitando
autorización para el tendido de un
ramal de línea eléctrica' •

Esta Delegación de Industria,
de conformidad con las atribucio-
nes que le están conferidas por la
Orden Ministerial de doce de sep-
tiembre de mil novecientos trein-
ta; y nueve • 'e -instrucciones gene-
rales recibidas de la Dirección
General de Industria, ha resuelto;

Autorizar a don Ramón . Jiménez
Cabello de los 1Cobos y Hermanos.
para ..la instalación de una línea
eléctrica, trifásica, a 10.000 V. de
350 tu: de longitud que partiendo de
la existente entre Puente Gehil y
Montalbán, propiedad de la Sie -
dad Hidroeléctrica del Chorro, ter-
mine en dos •ransfoi'madores
10 y 3 K. V. A. respectivamente, que
se instalarán en las Casetas de

- transformación a construir en la
finca «Puente de la Puerca Baja»
del término de Santaella, propiedad
del peticionario y con destino a
fuerza . Motriz y alumbrado,- con
arreglo a las condiciones . generales
fijadas en la norma undécima de la.
O. M. de 12-9-39 y a las especiales
siguientes:

Primera. El plazo de. puesta
e.ii marcha será de tres Mese con-
tado a partir de la fecha de la
publicación de esta resolución en
el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia.

Segunda. Por esta Delegación
de Industria se comprobará si en
cl detalle del proyecto presentado
por el interesado se cumplen las
condiciones fijadas en los Regla-
mentos especiales que rigen al

Servicio de Electricidad, efectuan-
do una vez construida la línea
las comprobaciones necesarias por
lo que. afecta a las circuns-
tancias expuestas y con relación a
la seguridad pública, de la forma
señalada en las disposiciones vi-
gentes.

Tercera. pila vez teeminadas
las instalaciones a que la presente
autorización se refiere y con ante-
rioridad a su utilización, queda
obligado< el peticionario a solici-
tar de esta Delegación la presta-
ción del suministro de energía
eléctrica, quien autorizará este o
lo aplazará, de acuerdo con la die7

ponibiliclad de energía del- .mo-

mento.
La Administración se reserva

el derecho c1e. dejar ein efecto la
presente autorización en cualquier
momento que se compruebe y de-
muestre el - incumplimiento • de
cualquiera de -las condiciones im-
puestas o por la existencia de
cualquier declaración maliciosa o
inexacta contenida en los datos que
deben figurar en las instancias y
documentos a que se refieren las
normas segunda a quinta, ambas
inclusive, de la citada disposición
Ministerial.

Dios guarde a Vd. muchos arios.
Córdoba veintidós d e enero de

mil novecientos cuarenta y nueve.
—El Ingeniero Tefe P. À.. Guiller.

mo Briz.
Don Ramón Jiménez Cabello de los

Cobos.—La Rambla.
	t•-•-•nnn

Hermandad Sindical Comarcal de Labra-

dores y Ganaderos de Pozablanco

Núm. 447

Don . Antonio Cabrera Fernández,
• Jefe de la Hermandad. Sindical
Comarcal de Labradores y,Gana-
deros de esta ciudad de Pozo-
blanco.
Hago saber: Que confeccionado

el proyecto de presupuesto. de esta

Hermandad y el padrón de contri-
buyentes de Guardería Rural, que
han de regir durante el corriente
ejercicio de mil novecientos cuaren-
ta y nueve, quedan expuestos dichos
documentos en. la Secretaria de es-
ta Hermandad, para que durante el
plazo de ocho días, a partir de su
inserción de este edicto en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia pue-
dan formularse contra l 'os mismos

las reclamaciones que estimen Opor-
tunas.

Por Dios, Espa.ria y Su Revolución
Nacional Sindicalista.

Pozoblanco - veintiuno de enero
de mil novecientos cuarenta y nue-.
ve .—A. Cabrera.

Hermandad Sindical Mixta

de Almedinilia

Núm. 465

El Jefe de la Hermandad Sindical
Mixta de esta villa.,. hace saber:

. Que el Padrón de Contribuyentes
por Guardedia Rural, confeccionado
para el actual ejercicio, se encuen-
tra de manifiesto en la Secretaría de
esta Hermandad, por término de
ocho días hábiles-contados desde e)
siguiente -.a .su publicación en este

BOLETIN OFICIAL,, a efectos de re-
cta maciones.

Lo que se hace público para gene-
red conocimiento.

Por Dios, España y su Revoluti60.
Nacional Sindicalista.

Almedinilla a veintiocho de
enero • de mil novecientos cuarenta y
nueve.—José Jiménez.

Hermandad Sindical de Labradores y Ga-

naderos de Lucena

Núm. 480

Don José Pélez Reina, lefe de la
Hermandad Sindical de tabsade-
res y Ganadero de emitt ciudad.
Hago saber: Que confeceionsdn

el Padrón de Contribuyentes al Re-
ps,rtimiento po el concepto di«
Guardería Rural para el. albo
de mil novecientos cuarenta y nue-
ve, queda expuesto al público mi

Secretaria de este, Hermandad, de-
t'ante el plazo de odio diste rdbilee.,,,

Hermandad Sindical Mixta de Labradores
y Ganaderos de Valsequillo

Núm. 492 -

Mil Antonio José Sierra Ríos, Jefe
de la Hermandad Sindical Mixte
de Labradores 3i Ganaderos de
Valscquillo.
llago saber: Que confeccionado

er Proyecto de Presupuesto de esta
Hermandad y el ' Padrón de contri-
buyentes de Guardería Rural cine
han de regir durante el- presente
ejercicio de mil novecientos cuaren-
ta y nueve, quedan expuestos di-
chos documentos en la Secretaría_
de esta Hermandad, para que du-
rante' el plazo de ocho días, a partir
de su inserción de este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la •provin-
oia, puedan. formularse contra loe
mismos las reclamaciones que se
tesitimen oportunas. -

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista,

Valsequillo a veintiseis de enero
* il novecientos cuarenta y -nue-
Vi'.—Antonio José Sierra.

jefatura de Minas
MINAS  	 exp: 10.394

Núm. 612

Don Antonio Ortiz Molina, ingeniero

Jefe A. del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Anto-

nio de Hoces y Cabrere, vecino de
Córdoba, se ha presentado en este&
Jefatura de Minas, instancia fea&
25 de octubre de 1948, solicitando
el permiso de investigación para la
mina denominada Virgen de Id So-

ledad, de mineral de cobre, sita en
el tirmino de Córdoba, paraje de-
nominado »Cerro del Cobre • e

con el fin de que los interesados
puedan examinarlo y formular con-
tra el mismo las reclamaciones que
a su derecho convenga.

Por Dios, España y su Revolución
racional Sindicalista.

Lucena a diez de enero de, mä
novecientos cuarenta y nueve.—Jo sé

Pérez Reina.

heiX2:*7' 1
MARTES 15 DE FEBRERO DE 1949
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NUM EROS

Orden Registro

1
	

16328/48

•CaSilla del Aire., con una exten-
sión superficial de 30 pertenencias,
y que habiendo cumplimentado lo
dispuesto en los apartados 1,', 2.° y
5. 0 del articulo 10 de la Ley de Mi-
nas de 19 de julio de 1944, se admite
dicha solicitud, bajo la siguiente de-
signación:

Se tendrá por punto de partida un
mojón de uno y medio metro de
altura sito en la boca del antiguo
túnel existente en el citado cerro del
cobre, el cual sirvió para la demarca-
ción de la caducada mina . Virgen de
la Soledad ' ruin-e 8702.

Desde este punto de partida se han
medido 540 metros en dirección
Norte, colocándose la primera es-
taca.
' De 1." estaca a 2. 5 Este, 250

metros.

De 2. 5 estaca a 3. a Sur, 1.000
metros.

De 3. 5 estaca a 4. 5 Oeste, 500
metros.

De 4.5
	

5.5 estaca Norte, 1.000
metros.

De 5. 5 a 1 estaca Este, 250
enetroe; cerrando así d perímetro de
las 50 pertenencias solicitadas.

Lo que se publica en este periódi-
co acial, de acuerdo con lo orde-
nado en el artículo 12 de la citada
Ley, para que en el término de 30
días puedan producir s.uS reclama-
ciones los que se crean con derecho
para ello.

BANCO CENTRAL

N ú rp . 673
Para admisión de dos 'Botones.

se celebrar Concurso-oposición el
día vdntiseis de Marzo próximo
Detalles complementarios en sus
oficinas Gran Capitán doce.

Ayuntamientos
ALCARACEJOS

Núm. 639

El Alcalde Presidente .del Ayunta-
• miento de Alcaracejos (Córdoba),
• hace saber:

Que ignorándose el paradero de
los mozos Rafael Caballero Fosan-
dez,-Miguel Campos Barón, Dioni-
sio Díaz Rodríguez, Domingo Fer-
nández Pedrajaa, losé Peralvo Del-
gado, Claudio Recióndo Pérez, Ma-
nuel Rubio Fernández, Manuel Sán-
chez Paredes, y Juan Viena Alva-
rez, naturales de este término, com •
prendidos en el alistamiento pa-
ra el reemplazo del ako 1949, se
advierte a los mismos, a sus padres,
tutores, parientes, amos o personas
de quienes dependan, que pór el pre-
sente edicto se les cita .para que
comparezcan en esta Casa Consis-
torial personalmente o por legítimo)
representante, a la 10 horas del ter-
cer domingo del-mes actual, día 20,
a. exponer lo qué les convenga en el

Córdoba 8 de febrero de 1949.- acto de clasificación de Mozos que
El Ingeniero Jefe A., Antonio Ortiz. 	 tendrá lugar en dicho dí ÿ hora.

IEHACIllti 1f MIMA DE N PROYiNCI DE [01NOBA

NUMERO 624

SECCION DE ADMINISTRAC1ON LOCAL

El Iltmo. Sr. Director General de Contribuciones y Régimen de Empre-
sas, en Relación núm. t3 de esta /provincia, fecha 2 del actual, me dice
lo siguiente:

'Con fecha '28 de enero de 1949, el Excmo. Sr. Ministro de Ha-
cienda, a p ro p uesta del Consejo Administrador del FONDO DE -COP-
POPACiONES LOCALES ha acordado fijar, en las cantidades que a conti-
nuación se indican, los CUPOS DEFINITIVOS de compensación municipal
que en el ejercicio de 1946, corresponden a los siguientes Ayuntamientos
de esa provincia, así como la Diferencia a Librar.

Cu po 	Cantidad 	 Diferencia
definitivo 	 anticipada 	 a librar

- 	— 	 -
Pesetas 	 Pesetas 	 Pesetas

AYUNTAMIENTOS

Santa Eufemia 	 63.660'24 	 63.30016 	 36008

Totales.. 63.660'24 	 63.30016 	 360'08

Importa la preserne relación las figuradas sesenta y tres mil seiscientas
sesenta pesetas vinticuatro céntimos, en concepto de Cupo Anual Definitivo
y trescientas sesenta pesetas, ocho céntimos, como diferencia a librar. 	 -

Los precedentes acuerdo-y relación oficialmente se hacen público en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia, a fin de que el Ayuntamiento in-
teresado se dé por notificado y pueda en su caso interponer, dentro
de los quince días siguientes q la p ublicación, el recurso de reposición
que autoriza el artículo 75 del Deéreto de 25 de enero de 1946.

Al propio tiempo se hace saber al Ayuntamiento que tiene a su disposi-
ción en la D e positería•Pagaduría de esta Delegacion de Hacienda, la canti-
dad corres pondiente a la Diferencia a librar.

Córdoba 9 de febrero de 1949.- El Delegado de Naciendo, Vela-HI-
da lgo.

114.
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Se advierte que la falta de cornpa-
recencia o representación a dicho
acto, les ocasionará el perjuicio
que señala el capítulo IX del Regla-
mento para la aplicación de la vi-
gente Ley de Reclutamiento y Reem-
plaz(.D.

Alcaracejos 9 de febrero de 1949.
Florián Risquez.

LA RAMBLA

Núm. 619

El Alcalde de esta ciudad, hace
saber:
Quelormadas las matriculas sobre

Rodaje de vehículos de tracción ani-
mal por vias municipales; Prestación.
del servicio de alcantarillado; Con-
servación del mismo; Entreadd de
carruajes en edificios y solares; Es-
caparates, letreros y demás anuncios
visibles desde la vía pública; desagüe
de canalones en la vía pública; Ar-
bitrios coa fines no • fiscales sobre
fincas que carecen de agua a presión
en los retretes; Sobre Caballerías de
lujo y velocípedo y la del Impuesto
de Casinos y Circulos de Recreo,
quedan expuestas al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
el plazo de ocho días hábiles, a fin
de que los contribuyentes interesa-
dos puedan aducir contra las mismas
las reclamaciones que estimen pertf-
nentes. 	 .

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

La Rambla 9 de febrero de 1949.
- Tomás Ruiz.

BAENA

• Núm. 637

El Alcalde de Psta ciudad, hace
saber:
Que la cobranza en periodo vo-

luntario de las cuentas anuales, so-
bre Inspección y reconocimiento sa-
nitario de cebras y vacas, destinadas
al abasto público de leche, del pa-
sado ejercicio, tendrá lugar por pla-
zo de un mes en la Recaudación Mu-
nicipal, sita en la planta baja de estas
Casas Consistoriales, durante les
horas de oficina, advirtiendo a los
contribuyentes, que si dejan transcu-
rrir el plazo señalado, incurrirán en
el apremio del 10 por 100, el que au-
tomáticamente se elevará al 20 por
100, el día 22 del próximo mes
de marzo, sin más notificación ni
requerimiento, en armonía con lo
dispuesto en el vigente Estatuto de
Recaudación y Apremio.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Baena 10 de febrero de 1949.- Fir-
ma ilegible.

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 644

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Cañete de las Torres,
hace saber:
Que proyectándose la demoli-

ción, por ruinoso, del grupo de ni-
chos número 3 de la izquierda del
Cementerio Municipal, y existiendo
en el mismo los nichos números 3,.
6, 7, 10, 11, 14, 15, 16, 17, y 19, ocu-
pados con restos de desconocidos,
que fueron inhumados durante la pa-

sarios, para hacerse cargo de lo
pelidos restos, en la inteligencia
de no verificarlo en el p laio ine
do, • se procederá a dep-)sitar

t.
e

Cañete de las Torres 10 de fe
ro de 1949. - El Alcalde, Firmail

tia

zfk:

PEDRO ABAD

Núm. 638

Don Alfonso Rojas Galán, Ale
Presidente del Ayuntamiento
cional de esta villa de Pedro A
Hago saber: Que formada

este Ayuntamiento la rectificaciót
Padrón municipal de habitante
este término, referida al 31 de die
bfe de 1948, queda expuesta al
blico en la Secretaría de este Al
tamiento, por el plazo reglament
para oir reclamaciones.

Lo quesse hace público- para
riera! conocimiento.

Pedro Abad 8 de febrero de 194;
- Alfonso Rojas Galán.

•AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 643

El Alcalde de la ciudad de Apila
la Frontera, hace saber:
Que • los documentos corresr

dientes a la rectificación del Pac
General de habitantes de esta
dad y su termino municipal, refe
al treinta y uno d,e diciembre de
novecientos cuarenta y ocho, c
dan expuestos -el público en la
cretona municipal, por término
quince días hábiles; durante los
les podrán ser 'examinados por q
nes lo deseen y presentar las re
mociones que estimen proceden
conforme con lo dispuesto en el
glamento sobre poblaciones y ti
nos municipales de 2 de 1
de 1924.

Aguilar de la Frontera 10 de fel
ro de 1949.- Eloy Lucena.

fliZGA005
ALCAZAR DE SAN JUAN

Núm. 582

Por la preseate requisitoria se
rna y emplaza al procesado joa(
Guzmán Monerri, de 46 años de et
hijo de Antonio y de Flora, cas
con Dolores Cánova
ajustador mecánico, natural de C
doba y vecino de Madrid, calle 1

res, número 28 Puente de Vallo
donde residen su esposa e hi
para que en el término de di,z d
comparezca ante este Juzgado
Instrucción de Alcázar de San 1
con el fin de ser reducido a prie
en causa que se le sigue por de
infracción de la ley de Abastos
el núm. 145, de 1943, bajo alaerc

sada guerra civil, por el presea
requiere d los causahabientes de
personas de quien pudieran ser

chos restos para que en el peuc
veinte días naturales, compare
en el Negociado corresporaiient
la Secretaría de este Ayuntania
prodstos de los do. cumentos n

mismos en el Osario común,
Lo que se hace público p ara g,

ral conocimiento.
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miento de que si no comparece será
declarado rebelde y le parará el per-
juicio a que hubiere lugar con arre-
glo a derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades y Agentes de
Policía judicial, procedan a la busca
y captura de dicho procesado, y en
caso de ser habido, se, puesto a
disposición de este Juzgado en la
prisión preventiva de este partido.

Dado en Alcázar de San Juan a 6

de febrero de 1949. - Firma ilegible.
- El Secretario Judicial, Firma ilegi-
ble.

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 548

En virtud de la presente, se cita,
llama y emplaza a un individuo, co-
nocido por .El Hermano del Sevi-
llano, fino de cuerpo ., de nariz larga,
pelo rubio y rizado; otro con una

señal de herida en la nariz, de me-
dia eetatura y . otro apodado »Santa-
ella', de los cuales se igeoran sus
Circunstancias personales, a fin de
.que en el plazo de diez días, a partir
de la publicación de la presente, se
personen ante este Juzgado Comar-
cal a responder de- los hechos que
se les imputan en la causa de juicio
de faltas número 229, del año 1948,

_ por lesiones cansadas la noche del
96 al 27 de diciembre último olla
calle 18 de julio de esta villa, a Fran-
cisco Jiménez del. Posal, apercibién-
doles que de no efectuarlo serán de-
claracloe rebeldes y les parará el
perjuidio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo requiero a las
autoridades y agentes . de la Mida

p ira que Practiquen averi-
guaciones para la identificación de
tos inculpados, los que, caso de ser
habidos, serán,puestos a disposición
de este Juzgado.

Dado en Fernán Núñez a 4 de fe-
brero dè 1949.—El Juez Comarcal
Sustituto, bernardo Serrano. - El
Secretario, Joaquín López.

FUENTE OBEJ UNA

Núm. 601

1f on José María Luque Cuenda. Juez
de Instrucción de Fuente Obejuna
y su partido'..
Por virtud del presente edicto que

se insertará en el bOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, se interesa
ele toda clase de autoridades tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y rescate de once
cerdos de las Send3 siguientes: Seis
hembras de cría y LINI berracce de
unas seis arrobas de peso y cuatro'
lechones grandes de untes dos arro-
bas, todos con orejes rajadas y la
izquierda con mosca, de pelo cano
excepto dos hembras de pelo Han-.
co; sustraídos en la noche del 96 al
'27 de enero pasado de ja finca Los
Condes, de este termino y propios
del vecino de esta villa en aldea de
Ojuelos [lejos Vicente Mellado Le-
desma, y caso de ser habido todo
sed puesto a dis p oeicion de este Juz-
¡cedo con la persona o personas en
cuyo poder se encuentre p si no acre-
ditan su legiiima adquisición.

Asi lo he acordado en el sumario

que instruyo con el número 21 de es-
te año por hurto.

Dado en Fuente Obeiuna a 2 de
febrero de 1949. -Jos  María Luque
Cuenda. El Secretario, José Sán-
chez.

Núm 602

Don José María Luque Cuenda, juez
de Instrucción de Fuente Obejuna
y su Partido.
Por virtud del presente edicto, que

se insertará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, se interesa
de toda clase de autoridades tanto
civiles corno militares y demás in-
dividuos de la Policia judicial, proce-
dan a la busca y rescate de una
burra parda -con raya de mulo negra,
de tres años, preñada, talla aproxi-
mada 1'400 metros. sustraida en la
n'oche del 12 al 13 de octubre pasado
de la finca Donadio V-iejo, término
de Granjuela, propia del porquero
de dicha finca Eusebio Vázquez
Esquinas, caballeria que fue sus-
traida en unión de otras, y caso de
ser habida sea pueSta a disposición
de este Juzgado con la persona o
personas en cuyo poder se encuen-
tren si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Así lo he acordado en el sumario
que instruyo con el número 149. de
1948.

Dado en Fuente Obejuna a 31 de
enero de 1949. - José Marea Lnque
- El Secretario, Jósé Sánchez.

VALDEPEÑAS
Núm. 603

Manuel Puiz Arévalo, de 20 años,
minero, soltero, hijo cie Mateo 'y de
Manuela, natural de El Guijo (Cór-
doba) y vecino de Puerfollano, com-
parecerá ante este Juzgado, dentro
del plazo de diez días contados des-
de el siguiente al en que la presente
se inserte en los •Boletinea Oficia-
les del Estedoe de Ciudad Real y
Córdoba con el fin de constituirse en
prisión decretada en -sumario segui-
do en su contra con el número 41
de 1947, sobre hurto, prevenido que
de no verificarlo será declarado re-
belde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega y en-

carga a todas las Autoridades y
agentes de . la Policía judicial de la
nación procedan la busca y cap-
tura del mismo.

Dado en Valdepefias a 9 de febre-
ro de 1949. - Firma ilegible.—E1 Se-
cretario, Firma ilegible,

1
 constituirse en prisión, acordada en

dicho sumario y. se le apercibe que
de no comparecer será declarado
rebelde.

Al propio tiempo intereso de la
Guardia Civil y demás agentes de la
Policia judicial, la práctica de dili-
gencias en busca y captura de dicho
procesado y caso de ser habido será
puesto a disposición de este Juzgado
en la Cárcel de este partido.

Dado en Marchena a 9 de febrero
de 1949. - José - Fenández. - El Se-
cretario P. H., Firma ilegible. -

MORON DE\LA FRONTERA

Núm. 627

Cristóbal Pacheco Granado, de.
33 años de edad, hijo de Cristóbal y
de Rosario, natural de Marbella
(Málaga), y vecino de Jauja (Cór-
doba), con último domicilio en Huer-
ta del Puente, de estado casado, pro-
fesión hortelano, comparecerá den-
iro del término de diee días, ante este
Juzgado de Intrucción para ser redu-
cido a prisión por el sumario que se
instruye con el núm. 206, de 1946,
por hurto, bajo apercibimiento de
ser declarado en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía Judicial, procedan a la
busca y captura del misino y de ser

habido lo ingresen en la cárcel qué
corresponda a disposición de este
Juzgado dando de ello el consi-
guiente aviso.

Dado en Morón de la Frontera a
9 de febrero dc 1949. - Firma ile-
gible.—Firma ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 581

Francisco Luque Campos, de 24
años de edad, natural y vecino de
esta Ciudad, domiciliado en calle
Villa número 3, hijo de José y Pilar,
soltero, del campo, sin instrucción' y
sin antecedentes.

Prancisco Melgarejo Maestre, de
19 años de edad-, natural de Monto-
ro, vecino de Aguilar, hijo de Ma-
nuel y Carmen, vecino de ésta, en
calle Villa número 3, con instrucción
y sin antecedentes, comparecerán
ante este Juzgado en el plazo de diez
días para constituirse en prisión por
la causa nitmero 114 de 1947, por
hurto, apercibiéndoles qua de no
comparecer serán declarados rebel-
des.

Asimismo ruego y encargo a to-
das las autoridades y Agentes de la
Policía Judicial, procedan a la busca
y prisión de los referidos procesa-
dos los que caso de ser habidos se-
rán puestos en el arresto Municipal
a disposición de la Ilma. Audiencia
Provincial de Córdoba comunicán-
dolo a este Juzgado.

Dado en Aguilar de la Frontera a
5 de febrero de 1949. - Pedro Escri-
bano.• El Secretario, Manuel Pueda.

PUENTE GENIL
Núm. 630

Cédula de- citación
En inicio de faltas número 1532 de

1948, que se sigue por este :uzgado,
por, hurto de alambre de cobre, pro-
piedad de don Marcelino Jurado Rei-

na, sin que de las diligencias practi-
cadas al efeclo, se haya podido lo-
calizar quien sea el denunciado, ci-
tándose por medio de la presente al
mismo, para (pe provisto de los me-
dios de prueba de que intente valer-
se, se persone ante este Juzgado el
día 23 de febrero a las 10 horas, pa-
ra celebrar el correspondiente juicio
de faltas, apercibiéndole que de no
comparecer le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Y para que conste y a efecto de su
publicación extiendo la presente en
Puente Genil a 4 de febrero de 1949.
- El Secretario P. H., P, Prieto.

Núm. 631
Cédula de citación

El Sr. Juez municipal de esta villa
y en virtud de denuncia por el guar-
da Quxi!iar Salvador Morales Pino,
ha acordado citar a Miguel Arjona
Cabello, en concepto de denunciado
para que con las pruebas que tenga
comparezca ante este juzgado a ce-
lebrar juició de faltas, el día 23 de
febrero a las 10 horas, apercibién-
dole que si no concurre ni alega jus-
ta Causa que le impida hacerlo se le
impondrá la multa de 25 pesetas, cu-
yo juicio es el número 1.506 de 1948.

Yen atención a ignorarse su actual
domicilio y paradero, se le cita por
medio de la presente que se publica-
ra en el BOLETiN OFICIAL de la
provincia.

Puente Genil 4 de febrero de 1949.
-El Seeretario P. H., P. Prieto.

Núm. 632
Cédula de citación

El Sr. Juez municipal de esta yilla
y en virtud de denuncia por hurto de

leña, ha dcordado citar . a Antonio
Hurtado Estrada en concepto de de-
nunciado, para que con las pruebas
que tenga, comparezca ante este Juz- _
godo a celebrar juicio de * faltas, el
día 23 de febrero, a las diez horas,
apercibiéndole que si no concurre
ni alega justa causa que le impida
hacerlo, se le impondrá la mullo de
25 pesetas, cuyo juicio es el número
76 de 1949.

Y en atención a ignorarse su actual
domicilio y paradero, se le cita por
medio de la presente que se p ublica-
rá cruel BOLETIN OFICIAL de la
provincia.

Puente Genil 4 de febrero de 1949.
- El Secretario P. H., R. Prieto.

Núm. 633
Cédula de citación

Por el Sr. juez municipal de esta
villa, en el juicio de fallas número -
15 de 1949, se ha mandado citar a
Rafael Aguilera Zafra, domiciliado en
calle Ribera Baja, O fin de que coa
asi5iencia de st representante legal,
comparezca ante este Juzgado den-
tro de los 5 días siguientes al de la
puteriración de esta cédula en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia, y
por desconocerse su paradero, com-
parezca ante este bregado para °irle
sobre las lesiones de que el día 6
de enero último, Iré asistido, por el
mi iico don Jaime Raina, y otras di-
ligencias, apercibiéndoseles que de

'lt

a

1

lA

MARCHENA

Núm. 626

Don José Fernandez Márquez, Juez
de Instrucción de Marchena.
Por la presente, se cita, llama y

empieza al procesado en sumario
número 40 1946, por hurto de reses,
Cristóbal Pacheco Granado, hijo de
Cristóbal y Rosario, natural de Mar-
bella, vecino de Jauja, jornalero, de
estado casado estatura buena, color
Sano, ojos claros, boca regular,
pantalón y chaqueta gris, para que-
comparezcan ente este Juzgado, den-
tro del término de diez dície, para
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no hacerlo les parará el consiguien-
te perjuicio.

Puente Genil 20 enero 1949.- E.1
Secretario P. H., R. Prieto.

POSADAS

Núm. 651

Don Valentin Lozano Sánchez, Juez
de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido,
Por virtud de la presente requisito-

ria, que se insertará en el BOLET1N
OFICIAL de esta provincia, se inte-
resa a toda clase de autoridades tan-
to civiles corno militares y demás
individuos de la Policía júdicial de la
nación, procedan a la busca y resca-
te de lo oue al final se reseña y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con 5US tene-
dores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que se instruye bajo el aúmero
22 del afio 1949 sobre hurto.

Dado en Posadas, a 8 de Febrero
de 1949.- Valentin Lozano Sánchez.
-El Secretario judicial. Firma ilegi-

ble.

Resefia de lo sustraido

Burra de 9 años, 1'30 metron, cas-
taña oscura, raza española, hierro
La Mundial, V. 4 en cadera izquier-
da, bociclara, fauces y vientre claro
con rastra de 6 meses.

Otra de 10 años, 115 metros al-
zada, capa nfigra, raza espaaola, la
espuela errcadera izquierda, hierro
La,Mundial V. 4 cadera -derecha.

Otra de 4 afros, alzada 1'22 me-
tros, capa paraa, raza española,
marca A. T. enlazadas en cadera iz-
quierda, hierro La Mundial V. 4 en
cadera derecha, señas particulares
chata, ojibociclara y raya cruzada.

Otra burra de 4 años, alzada, 1'10
metros, capa rucia clara, raza espa-
ñola, marca A. T. enlazadas, en ca-
dera derecha hierro La Mundial V. 4
en cadera izquierda.

Estas caballerias fueron hurtadas
el día 25 del pasado mes en la finca
La Parrilla.

Núm. 63
Don Valentin Lozano Sánchez, juez

de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
interesa a toda clase de autoridades
tanto civiles como militares y demás
individuos de la Policía judicial de la
nación, procedan a la busca y res-
cate de lo que al final se reseña y
caso de ser habido sea puesto a
disposición de este Juzgado con sus
tenedores ilegítimos.

Así lo lene° acordado en el suma-
rio que se instruye bajo el número
23, del año 1949, sobre hurto.

Dado en Posadas a 8 de febrero
de 1949. Valentín Lozano. El Se-
cretario Judicial, Firma ilegible.

Reseña de lo sustraido

Una bicicleta, marca B. H., color
marrón, con timbre, con un bollo en
la barra que va del sillín al manillar,
en al lado izquierdo.

EL CARPIO

Núm. 604

Cédula de citación

El Sr. Juez Comarcal de esta villa
en providencia dictada en el juicio
verbal de faltas que se sigue en este
Juzgado con el número 141 del 1948,
por incendio de pastos en la Finca
San lacobo, de este término, contra
individuos desconocidos, ha manda-
do citar entre otros al autor o auto-
res del hecho de circunstancias y
paradero desconocido, para que con
las pruebas que tengan se personen
ante este Juzgado a celebrar juicio

‚verbal de faltas, sito en calle Calvo
Sotelo, 16, el día 26 de febrero pró-
ximo, a las diez de su mañana, con el
apercibimiento a los mismos que si
no concurriesen ni alegasen justa
causa que se-lo impida les parará
perjuicio con arreglo a derecho, y
que de residir fuera de este término
municipal pueden dirigir escrito al
Juzgado en su defensa y apoderar
persona que presente en el acto del
juicio las pruebas de descargo que
tengan conforme a lo dispuesto en
los artículos 966 y 970 de la Ley de
Enjuiciamiento criminal.

Y en cumplimiento a lo mandado
y para que sirva de citación al autor
o autores del hecho de referencia
expido la presente en El Carpio a 31
de enero de 1949. - El Secretario,
A. Agredano.

POZOBLANCO

Núm. 607

Don Pascual Ruiz kierino, Juez de
Instrucción de este Partido.
Por la presente, ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial, practiquen dili-
gencias en la busca deares cerdos,
negros pelones, de unos siete meses
y unas dos aribbas de peso, la ore-
ja izquierda la tienen cachada con
un golpe y la derecha tiene la hoja
de higuera, sustraidos la noche del
30 al 31 del mes de enero anterior,
de una zahurda existente en la finca
denominada Calera Baja, termine de
Torrecam po y propios de José Ro-
mero Santofimia, y de ser habidos
sean puestos a rni disposición y asi-
mismb en la Prisión Preventiva de
este partido, la persona en cuyo po-
der se encuentre si no acredita su
legítima adquisición; pues así está
acordado en sumario que instruyo
con el número 13 de 1949.

Dado en Oozoblanco a 5 de febre-
ro de 1949.- Pascual Ruiz.- El 3e-
cretario, Luis Etcheverría.

Florencio Ruiz Huertos, y de ser ha-
bidos sean puestos a mi disposición
y asimismo en la Prisión Preventiva
de este partido, la Persona .en cuyo
poder se encuentren si no acredita
su legítima adquisición; pues así está
acordado en sumario que instruyo
con el número 11 de 1949. 	 - •

Dadden Pozoblanco a 3 de febre-
ro de 1949.- Pascual Ruiz. - El Se-
cretario, Luis Etcheverria.

LA RAMBLA

Núm. 412

José Salas Bujalance, de 23 años
de edad, soltero, de campo, hijo de
Juan y de Araceli, natural-y vecino
de Pute, donde tuvo su último domi-
cilio en calle Ronda de Priego,
número 24, comparecerá, en término
de diez días, ante la Sección 1. a de
la lima, Audiencia Provincial de Cór-
doba. pera constituirse en prisión, a
los fines de cumplir la condena de
cinco-años y cinco meses de presidio
menor, que le ha sido impuesta en la
ejecutoria recaida en la causa que
se le siguió en el Juzgado de Ins-
trucción de La Rambla, bajo el
número 171, de 1948,- por el delito
de robo; apercibiéndole que de no
efectuarlo será declarado rebelde.

Dado en La Rambla a 26 de enero
de 1949.—El Juez de Instrucción,
M. Camacho. -El Secretario, P. S.
Juan Sánchez.

Núm. 523

Don Miguel Camacho Melendo,
Juez de Instrucción de la ciudad

. de La Rambla y su partido.
En virtud del presente, requiero a

todos loa agentes de la Policía Ju-
dicial de la Nación, para la prácti-
ca .de diligencias en la busca y res-
cate de la -chacina y telas que más
adelante se expresarán, propiedad
del vecino de Fernán-Núñez don
Miguel Baeza Contreras,, que *fue-
ron robadas la noche del 24 al 25
de enero último, de su casa habi-
tación, situada en la casa núniero
95, de la calle José Canalejas de
expresada villa; poniéndolas, caso
de ser habidas, a disposición de
este Juzgado, con sus poseeclores
ilegítimos. -

-Así lo tengo acordado en el -su-
mario que con tal motivo instruyo,
bajo el número 25 - kjel corriente
a ñd.

Dado en La Rambla a 1. de febre-
eo de 4949.-aa. arnacho Melendo.
—EI Secretaria,. P: S., Juan Sán-
chez.

Chacinas y telas sustraídas
Siete jamones de diferente peso,

una paletilla, unas veinte morcillas_
de carne, varios chorizos, doce tri-
pas de -salchichón, tres papadas;
trece metros de tela de caudillo obs-
euro, cuatro Metros de tela blanca
y un Pedazo de tela blanca.

TALAVERA DE LA REINA
Núm. 521

Don Ramón. Martínez Cebrián, Juez
Comarcal en funciones del de
Instrucción de esta ciudad de Ta-
lavera de la Reina y su partido

. por estar el propietario dado de
baja por enfermo.
Par el presente y término de diez

diaa que empezaran a contarse des-
de la inserción dellaresente en los
BOLETINES OFICIALES -da esta

provincia y de Córdoba, se eita,
ma y .emplaza a Félix Rodrígu
Carra.squilla, ecino que fué de c
niegas y a José María Crespo
na, • que lo fué de Lucenaaeen 1411,

lle del Carmen, 21, hoy en igrakeeji7
paradero, para. que .comparezea
ante este Juzgado a- fin de ,deelara
en el sumario número 5 de le
sobre quebrantamiento de condena,
apercibidos que de no comparece!,
les parara el perjuicio a que hable.
re lugar en derecho.

Dado en Talavera ale la Reina
primero de febrero de 1949.—r
món Martínez Cebrián.—E1 Seca
tapio, Firma ilegible.

BAENA

Núm. 522

Don Diego Palacios Casado, Juez
Instr5cción de la ciudad de Ba r.

na y su partido.
Por virtud del presente, rueg o

encargo . a todas las autoridada
procedan a la busca y rescate del
cerdos,- colorados de una arroba
peso aproximadamente cada uno,
todos con la oreja derecha rajada),
un piquete en la izquierda y une a
ellos sin capar; cuatro cabras, IN
colorada, primeriza, otras dos ne•
gras con remiendos blancos en di'
.ferentes partes del cuerpo, una dt

estas cornuda, y otra también I*
gra, grande de unas tres arrobas tlt
peso aproximadamente con II
cuerno pequeño. sustraídos en 11
mañana. del 24 del actual de la *fine'
ca denominada Almaya, de este téte
mino, propiedad del vecino de estt*,

don Francisco Trujillo; caso dé set.
habicRos se pondrán a disposidit
de este Juzgado ron sus poseedora
ilegítimos.

'Acordado en sumario núnieie 11
de 4949, sobre robo de ganado!
piedad de dicho' señor.

Dado en Baena a 27 de enero dt
-1949.—Diego Seta
Lacio. Antonio -Jiménez.

LUCENA

Núm. 524

Don Antonio Infante de Oria, Jun
Municipal de esta ciudad,. interi-
no de Instrucción'de este parido.
Por el presente; en nombre d.

Jefe del Estado Español (q. D. ge
requiero a todas las autoridades dt -
la Nación, y 'demás agentes de I!-

Policía -Judicial, procedan a Ill
busca y . rescate -de lo que despelleje
se dirá, sustraído en el día .de 110:

A -en el domicilio de Encarnación 
rrasquilla Saban, de esta ciudad, li e-,
que siendo habido será remitid o 3

.este Juzgado, procediéndose asimis*;-
mo a la, busca y captura de un id(V:, -

vi d u o llamado Manuel Exojo 1,1 Vaj-----'

de 31 años de edad, hijo de Manuer-•
y Antonia estado casado, de,ori';:.

cie carpintero, de , esta 'vecindad. -
qüe . caso de ser habido, será irgre
sado en este arresto -municipa l a lui

disposición, como presunto outo,'"-
del hecho, -pues así lo he acord84
en el sumario pie con el númer o g .
de este año instruyo por hurto.

Dado en Lucena a 31 de enero
1949.—Antonio - Infante.—E1
cretario, Antonio Escobar.

• 	 Reseña .cle lo sustraído
Cuatro mil pesetas en billete !› 91

mBa 	 0ireo de España, en billetes 1

Un traje de lana color
-

olo 	 aerd "'"r 
listado, para caballero.

Núm. 608

Don Pascual Ruiz Merino, Juez de
Instrucción de este Partido.
Por la presente, ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial, practiquen dili-
Tefocias en la busca de cuatro cer-
dos, uno de ellos de unas tres arro-
bas y los otros tres de una arro-
ba de peso cada uno aproximada.
mente, negros pelones; sustraidos la
noche del 22 al 23 del pasado mes,

1
 de una zahurda -existente en la huer-

ta denominada Cañada Grande, tér-
mino de Dos-Torres y propios da

1`1.

---
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